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Madrid, 5 de abril de 2019 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica de las ofertas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un Servicio de Reacondicionamiento de 54 pozos de ventilación de 
Línea 9 de Metro de Madrid (Licitación 6011900021) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado las exclusiones de las siguientes empresas, por los motivos que se 
indican más adelante: 

o DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. 
o COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS S.A. 
o CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI S.A. 

 
 
En el apartado 25. Oferta técnica, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), se establece lo siguiente: 
 

¿Es necesaria oferta técnica? Sí 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

a. Los recursos humanos aportados al proyecto que como mínimo, serán los siguientes: 

Nº 
personas 

Función Titulación Experiencia Disponibilidad 
Otros 
requisitos 

1 
RESPONSABLE 
DE LOS 
TRABAJOS 

Grado o Máster en Enseñanzas Técnicas 
según el Marco Español de Cualificación 
para la Educación Superior (MECES), o 
correspondencia pre-Bolonia, de la 
especialidad técnica 

5 AÑOS en 
trabajos 
similares a 
los del 
objeto de 
la licitación 

100% 

 

2 
EQUIPO DE 
TRABAJO DE 2 
(DOS) TECNICOS 

Titulación de Formación Profesional 
Grado Medio o Superior de la 
especialidad “Electricidad y Electrónica” 
o equivalentes de sistemas educativos 
anteriores 

3 AÑOS en 
trabajos 
similares a 
los del 
objeto de 
la licitación 

100% 

 

Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea. Se incluirá Currículum de cada una de las 
personas asignadas del personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 
experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de las tareas 
encomendadas. 

Se analizará si cada uno de los perfiles mínimos anteriores cumple con todos los requisitos 
mínimos exigidos para cada uno de ellos en este apartado. En caso de que no se presente la 
documentación necesaria de todos los perfiles especificados o que la de alguno de los perfiles 
no cumpla con el mínimo establecido, supondrá la exclusión de la oferta de la empresa 
licitadora. 

Los currículos vitae deberán contener toda la información necesaria para realizar la valoración 
técnica conforme a los criterios de valoración establecidos en al apartado 27 del cuadro 
resumen. La responsabilidad de incluir toda la información que permita la valoración será 
responsabilidad del licitador, de forma que, se considerará que toda la información no incluida 
en los currículos vitae no existe y por tanto no será tenida en cuenta en la valoración. 
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b. Procedimientos de trabajo y plan de trabajos detallados, indicando y detallando las fases y los 
recursos asignados a cada fase del proyecto. 

c. Relación de oficinas, almacenes y medios de producción (furgonetas, etc.), que se ponen a 
disposición del contrato. 

d. Relación de herramientas y equipos de medida que se ponen a disposición del contrato. 

e. Relación de materiales y repuestos a instalar. 

f. Fichas técnicas de todos los materiales y repuestos que se instalen. 

 

DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L.: 

La empresa DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. no presenta en su oferta los documentos 
correspondientes a las letras e. y f. que forman parte del contenido mínimo de la oferta técnica, 
establecido en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP: 

e.   Relación de materiales y repuestos a instalar. 

f.    Fichas técnicas de todos los materiales y repuestos que se instalen. 
 
En consecuencia, la oferta de DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. no cumple con el contenido 
mínimo exigido, lo que determina su exclusión, no procediendo valorar su oferta técnica de 
acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
 
 
En el apartado 27. Evaluación de las ofertas, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), se establece lo siguiente: 
 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor:  

1. Medios materiales y organizativo………………………………………………………..5 puntos. 

Se valorará que la empresa garantice la adecuada prestación del Contrato, 
disponiendo de medios materiales y organizativos, que contribuyan a una gestión 
eficiente del mantenimiento. 

1.1. Descripción del alcance del plan de mantenimiento y trabajos: 

 Excelente. Se realiza una descripción clara y detallada y es coherente con los 
medios humanos propuestos……………………………………………..….1,5 puntos 

 Aceptable. Se realiza una descripción coherente con un nivel de detalle 
medio…………………………………………………………………………..0,75 puntos 

 Insuficiente o incompleta. Se realiza una descripción con un nivel de detalle bajo 
y/o presenta incoherencias con los medios humanos propuesto………......0 puntos 

1.2. Descripción de la organización del personal destinados a la prestación del servicio 
sobre lo requerido en el PPT: 

 Excelente. Se realiza una descripción clara y detallada y es coherente con los 
medios humanos propuestos………………………………………………......2 puntos 

 Aceptable. Se realiza una descripción coherente con un nivel de detalle 
medio…………………………………………………………………………….…1 punto 

 Insuficiente o incompleta. Se realiza una descripción con un nivel de detalle bajo 
y/o presenta incoherencias con los medios humanos propuestos………....0 puntos 

1.3. Descripción de los Medios Técnicos: almacenes, herramientas, vehículos 
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destinados a la prestación del servicio. 

 Excelente. Se realiza una descripción clara y detallada de los medios técnicos 
disponibles……………………………………………………………………...1,5 puntos 

 Aceptable. Se realiza una descripción aceptable de los medios técnicos 
disponibles………………………………………………….……………..….0,75 puntos 

 Insuficiente o incompleta. No se describen los medios técnicos disponibles o se 
incluyen medios técnicos de otros equipos no solicitados……………..…...0 puntos 

2. Documentación descriptiva……………………………………………………………10 puntos. 

Se valorará a través de la documentación entregada que la empresa cumple los 
requisitos para garantizar la adecuada prestación del contrato: 

 Oferta coherente, completa y detallada: Presenta dossier completo de la 
organización que se aporta, con características y documentación de detalle 
alto………………………………………………….………………………....…10 puntos 

 Oferta coherente, completa y con un nivel de detalle medio: Presenta dossier de 
la organización que se aporta, con características y documentación de detalle 
medio……………………………………………………….………………..……8 puntos 

 Oferta coherente, incompleta y con un nivel de detalle medio: Presenta dossier de 
la organización que se aporta, con características y documentación de detalle 
medio…………………………………………………….……………………..…6 puntos 

 Oferta no coherente, incompleta y con un nivel de detalle medio: Presenta dossier 
deficiente de la organización que se aporta, con características y documentación 
de detalle medio…………………………………………………………..……..4 puntos 

 Oferta no coherente, incompleta y con un nivel de detalle bajo: Presenta dossier 
deficiente de la organización que se aporta, con características y documentación 
no detallada………………………………………………….……………..…….0 puntos 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas:  

1. Medios Humanos…………………………………………………………………………5 puntos. 

Se valorará el número de técnicos destinados a la prestación del servicio de 
mantenimiento integral (servicio equivalente de técnicos de mantenimiento), nivel de 
cualificación y experiencia acreditada en el mantenimiento de los equipos ofertados a 
partir de los mínimos requeridos en los Pliegos. 

 1 Equipo de trabajo de 2 Técnicos……………………………………….....…0 puntos 

 2 Equipo de trabajo de 2 Técnicos…………………………………..…..…..2,5 puntos 

 3 o más Equipos de trabajo de 2 Técnicos……………………………..….…5 puntos 

 

COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS S.A.: 

La oferta técnica de COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS S.A. obtiene las puntuaciones que se 
reflejan seguidamente por cada uno de los criterios de valoración: 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: 

1. Medios materiales y organizativo 

1.1. Descripción del alcance del plan de mantenimiento y trabajos: 

 Aceptable. Se realiza una descripción coherente con un nivel de detalle 
medio…………………………………………………………………………..0,75 puntos 
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COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS S.A. realiza una descripción coherente con un nivel de detalle 
medio en cuanto al plan de trabajo (simplificado e incluyendo sólo división de tareas principales).  
 

1.2. Descripción de la organización del personal destinados a la prestación del 
servicio sobre lo requerido en el PPT: 

 Aceptable. Se realiza una descripción coherente con un nivel de detalle 
medio…………………………………………………………………………….…1 punto 

 
En cuanto a la organización del personal en la oferta de COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS S.A., 
el detalle es medio pues incluye organigrama, pero no especificación de tareas asignadas a cada 
figura. 
 

1.3. Descripción de los Medios Técnicos: almacenes, herramientas, vehículos 
destinados a la prestación del servicio. 

 Aceptable. Se realiza una descripción aceptable de los medios técnicos 
disponibles………………………………………………….……………..….0,75 puntos 

 
La descripción de los medios técnicos es simplemente aceptable pues no se incluyen vehículos 
ferroviarios ni el detalle de ciertos materiales como puertas, silenciadores y otros. 
 
Puntuación total del criterio de valoración 1. Medios materiales y organizativo……………2,5 puntos 
 

2. Documentación descriptiva 

 Oferta coherente, incompleta y con un nivel de detalle medio: Presenta 
dossier de la organización que se aporta, con características y documentación 
de detalle medio…………………………………………………….……………………..…6 puntos 

 
COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS S.A. presenta una oferta coherente, incompleta y con un 
nivel de detalle medio pues no profundiza técnicamente en el detalle y procedimientos de los 
trabajos a realizar y no hace mención a vehículos ferroviarios necesarios para la realización de los 
trabajos.  
 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas:  
 

1. Medios Humanos 

 2 Equipo de trabajo de 2 Técnicos…………………………………..…..…..2,5 puntos 
 
La puntuación total de la oferta técnica de COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS S.A. es la 
siguiente: 
 

EMPRESA 
MEDIOS 

MATERIALES Y 
ORGANIZATIVO 

DOCUMENT. 
DESCRIPTIVA 

MEDIOS 
HUMANOS 

TOTAL 

COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS S.A.  2,5 6 2,5 11 
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De acuerdo con lo establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 12,5 puntos serán calificadas como 
aptas o técnicamente aceptables. 
 
La oferta técnica de COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS S.A. ha obtenido 11 puntos, no 
superando el umbral de suficiencia técnica, por lo que resulta NO APTA TÉCNICAMENTE, lo que 
determina su exclusión. 
 
 

CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI S.A.: 

La oferta técnica de CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI S.A. obtiene las puntuaciones 
que se reflejan seguidamente por cada uno de los criterios de valoración: 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: 

1. Medios materiales y organizativo 

1.1. Descripción del alcance del plan de mantenimiento y trabajos: 

 Insuficiente o incompleta. Se realiza una descripción con un nivel de detalle 
bajo y/o presenta incoherencias con los medios humanos 
propuesto………......0 puntos 

 
La empresa CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI S.A., a nivel del alcance del plan de 
trabajo, realiza una descripción con un nivel de detalle bajo pues sólo explica tarea específica 
(traslado de motores) pero no explica las fases del procedimiento general. 
 

1.2. Descripción de la organización del personal destinados a la prestación del 
servicio sobre lo requerido en el PPT: 

 Aceptable. Se realiza una descripción coherente con un nivel de detalle 
medio…………………………………………………………………………….…1 punto 

 
En cuanto a la organización del personal, CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI S.A. realiza 
una descripción coherente con un nivel de detalle medio pues presenta organigrama pero no 
asignación detallada de tareas específicas a cada figura. 
 

1.3. Descripción de los Medios Técnicos: almacenes, herramientas, vehículos 
destinados a la prestación del servicio. 

 Excelente. Se realiza una descripción clara y detallada de los medios técnicos 
disponibles……………………………………………………………………...1,5 puntos 

 
Realiza una descripción clara y detallada de los medios técnicos disponibles: vehículos ferroviarios 
y no ferroviarios, fichas de materiales, etc. 
 
Puntuación total del criterio de valoración 1. Medios materiales y organizativo……………2,5 puntos 
 

2. Documentación descriptiva 
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 Oferta coherente, incompleta y con un nivel de detalle medio: Presenta 
dossier de la organización que se aporta, con características y documentación 
de detalle medio…………………………………………………….……………………..…6 puntos 

 
CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI S.A. presenta una oferta coherente, incompleta y con 
un nivel de detalle medio pues no describe el procedimiento de los trabajos a realizar.  

 
Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas:  
 

1. Medios Humanos 

 2 Equipo de trabajo de 2 Técnicos…………………………………..…..…..2,5 puntos 
 
La puntuación total de la oferta técnica de CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI S.A. es la 
siguiente: 
 

EMPRESA 
MEDIOS 

MATERIALES Y 
ORGANIZATIVO 

DOCUMENT. 
DESCRIPTIVA 

MEDIOS 
HUMANOS 

TOTAL 

CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES 
CYMI S.A. 

2,5 6 2,5 11 

 
 
De acuerdo con lo establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 12,5 puntos serán calificadas como 
aptas o técnicamente aceptables. 
 
La oferta técnica de CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI S.A. ha obtenido 11 puntos, no 
superando el umbral de suficiencia técnica, por lo que resulta NO APTA TÉCNICAMENTE, lo que 
determina su exclusión. 
 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en las condiciones 6.4. Oferta técnica, y 
8.3. Apertura y valoración de la oferta técnica, del Pliego de Condiciones Particulares, las 
ofertas de las empresas DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L., COBRA INSTALACIONES Y 
SERVICIOS S.A. y CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI S.A. quedan excluidas de este 
procedimiento de licitación. 
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